
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8 
Teléfono: 3885055 Cel. 3002519014 Email: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

RAD: 2023-00064.  
PROCESO:VERBAL.  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A. 
DEMANDADOS: JUAN ALFONSO CURE GUETE 
 
Barranquilla, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Reunidos los requisitos de ley procede la admisión de la demanda.-  Se señala que el 
correo electrónico del demandado suministrado en la demanda, fue impuesto por el 
mismo demandado al firmar la Escritura Pública 3181 de diciembre 04 de 2017 de la 
Notaría 4ª de Barranquilla, aportada con la demanda 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble, promovida por el BANCO 
Davivienda S. A.., en contra de JUAN ALFONSO CURE GUETE. 
 
2.- CORRER traslado al demandado por el término de veinte (20) días. Notifíqueseles en 
la forma legal. 
 
Notifíquesele en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C. G del P., o  en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  entendiéndose que en este último caso los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.   

 
3.-  TENER a la doctora JANNY VANESSA TORRES VEGA, como apoderada de la parte 
demandante 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Firmado Por:

Javier  Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Barranquilla - Atlantico
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